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Pereira, 28 de septiembre de 2023 
Oficio No. 2403 
 
 
Doctor 
ÓSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
Juez 
Juzgado 2° Civil Municipal de Santa Rosa de Cabal 
E.  S.  D. 
 
 
Cordial saludo 
 
 
Permítame comunicarles que el Tribunal mediante Acuerdo número 004 del 27-09-2023, les designó, 

le designó para servir el cargo de Clavero en la Registraduría Primera del Estado Civil 
de Santa Rosa de Cabal, con motivo de las Elecciones de Autoridades Territoriales del 29-
10-2023. 
 
De conformidad con lo estipulado en el artículo 159 del Decreto 2241 de 1986 “Código Electoral”, 
estos cargos son de forzosa aceptación.   
 
Además, la ley estatutaria 1475 del 14 de julio de 2011 artículo 41, establece que las Comisiones 
Escrutadoras Distritales, Municipales, Auxiliares y Zonales, comenzarán el escrutinio que les 
corresponde, el mismo día de las elecciones a partir del momento del cierre del proceso de votación 
(4:00 p.m.). 
 
Igualmente, se les invita para que participen de la capacitación que oportunamente será 
programada por la Registraduría Nacional y del simulacro fijado para los días 21 y 22 de 
octubre de 2023, con el fin de conozcan y se familiaricen con el aplicativo diseñado para el 
manejo del escrutinio. 
 
Las sedes para el desempeño del cargo y escrutinios son:  
 

 
 
Atentamente, 
 

 
CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez, con el fin de 
informarle que mediante providencia de fecha 28 de agosto de 2023, se fijó fecha 
para llevar a cabo Diligencia de INVENTARIOS Y AVALUOS, para el día 01 de 
noviembre de 2023 y mediante oficio 2403, le fue comunicado al titular del Despacho 
la designación como clavero para las elecciones que se llevaran a cabo el próximo 29 
de octubre de 2023. Sírvase proveer. 
  
Santa Rosa de Cabal, 12 de octubre de 2023. 
 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 
Secretaria 
 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, trece de octubre de dos mil veintitrés. - 
 
Auto Interlocutorio No. 2938 
Radicación 66682-40-03-002-2022-00696-00 
LIQUIDACIÓN SUCESIÓN INTESTADA (menor cuantía)  
Causante: JUAN CARLOS HENAO LONDOÑO 
INTERESADO CONVOCANTE: MARIANA HENAO LAGUNA (Menor, 
representada legalmente por DINISS LAGUNA GUERRERO).  
CONVOCADOS: GLORIA LUCELLY PIMIENTA MORENO, JUAN DANIEL  
HENAO PIMIENTA y VALENTINA HENAO PIMIENTA  
 
Teniendo en cuenta lo informado en constancia secretarial que antecede, se hace 
necesario reprogramar la fecha para audiencia de inventarios y avalúos para el 01 
de noviembre de 2023, ya que por la designación como clavero no es posible la 
realización de la misma; así las cosas, se dispone reprogramar la fecha para 
audiencia de pruebas para el día DIECISEIS (16) DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 
2:00 PM.  
 
La fecha aquí dispuesta se agenda atendiendo a otros asuntos de prelación legal.  
 
 

Notifíquese 
 
 

 
 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

Jueza 
 

<< 
Estado No. 170 
De 17-10-2023 
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